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PRIMERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2022 
Y SU ANEXO 1-A. PRIMERA VERSIÓN ANTICIPADA 

 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 
fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, y 8 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria se 
resuelve:  

 
PRIMERO. Se reforman las reglas 2.7.1.20., cuarto párrafo, fracción II, inciso c); 2.7.1.21., primer párrafo; 
2.7.1.47., primer párrafo; 2.7.3.1., primer párrafo; 2.7.3.2., primer párrafo; 2.7.3.3., primer párrafo; 2.7.3.4., 
primer párrafo; 2.7.3.5., primer párrafo; 2.7.3.6.; 2.7.3.7., primer y segundo párrafos; 2.7.3.8., primer y 
segundo párrafos; 2.7.3.9., primer párrafo y 3.13.11.; y se adicionan las reglas 2.1.52.; 2.7.1.20., párrafos octavo 
y noveno; 2.7.3.10.; 3.13.30., así como, el Título 13, que comprende la regla 13.1., de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2022, para quedar de la siguiente manera: 

 

Opción de realizar pagos a cuenta, por periodo o ejercicio de adeudos fiscales 

2.1.52. Para los efectos de los artículos 20, octavo párrafo, 31, primer párrafo y 65 del CFF, los 
contribuyentes que tengan a su cargo adeudos fiscales determinados pendientes de 
pago, firmes o no, podrán realizar pagos a cuenta de los mismos para ser aplicados en 
el orden previsto en el artículo 20 del CFF. 

En estos casos, podrán solicitar conjuntamente la aplicación de alguna de las facilidades 
de pago previstas en el CFF, debiendo cumplir con las reglas y requisitos que 
correspondan a cada tipo de facilidad. 

Los contribuyentes que opten por esta modalidad de pago deberán realizar la solicitud 
conforme a lo señalado en la ficha de trámite 317/CFF “Solicitud de línea de captura para 
pagos a cuenta, por periodo o ejercicio de créditos determinados pendientes de pago”, 
manifestando, en su caso, el número de la resolución o el periodo y concepto pendiente 
de pago. 

Para los casos en que se soliciten facilidades de pago la autoridad fiscal emitirá la 
resolución que corresponda y cuando sean procedentes, acompañará el FCF (línea de 
captura) para realizar el pago dentro del plazo que para tal efecto se encuentre previsto. 

El pago que se realice a través del FCF (línea de captura), no limita a la autoridad en el 
ejercicio de sus atribuciones para iniciar o continuar con el procedimiento 
administrativo de ejecución, respecto de los demás conceptos insolutos. 

CFF 20, 31, 65 

 

CFDI en operaciones traslativas de dominio de bienes inmuebles celebradas ante 
notario público 

2.7.1.20. … 

… 

… 

… 

I. … 

II. … 

a) … 

b) … 
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c) Ninguna de las partes haya entregado al notario público, el monto total de 
las retenciones establecidas en el quinto párrafo de esta regla. 

... 

… 

… 

Para efectos de lo dispuesto en los artículos 123 y 126, párrafos primero y tercero de la 
Ley del ISR, los contribuyentes que hayan adquirido bienes inmuebles durante el 
ejercicio fiscal de 2014, y que dichas operaciones se hubieran formalizado ante notario 
público a más tardar el 31 de diciembre de 2017, cuando por dichas operaciones el 
enajenante no les haya expedido el CFDI correspondiente a dicha enajenación y el 
notario público que formalizó la operación no hubiera incorporado al CFDI que debía 
emitir por su ingreso, el complemento a que se refiere la presente regla, podrán 
comprobar el costo de adquisición de dicho inmueble, exclusivamente cuando realicen 
la enajenación del bien adquirido, con el comprobante fiscal que se genere en el 
momento en que se requiera contar con un CFDI que soporte el costo de la adquisición 
del inmueble y se solicite al notario público en los términos de la presente regla. 

Para los efectos del párrafo anterior, el notario público emitirá el CFDI por el honorario 
que ampare el servicio notarial solicitado, asentando en el atributo denominado 
“Condiciones De Pago” la leyenda “Complemento notarios, adquisición en el ejercicio 
fiscal 2014” y a dicho CFDI incorporará el complemento a que se refiere la presente regla, 
el cual deberá contener la información de la operación de adquisición del bien inmueble 
conforme al documento notarial en que fue formalizado. 

 CFF 29, 29-A, LISR 123, 126 

 

Expedición de comprobantes en operaciones con el público en general 

2.7.1.21. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A, fracción IV, segundo párrafo del CFF, 39 del 
Reglamento del CFF y 113-G, fracción V de la Ley del ISR, los contribuyentes podrán 
elaborar un CFDI diario, semanal o mensual donde consten los importes 
correspondientes a cada una de las operaciones realizadas con el público en general del 
periodo al que corresponda y el número de folio o de operación de los comprobantes 
de operaciones con el público en general que se hubieran emitido, utilizando para ello 
la clave genérica en el RFC a que se refiere la regla 2.7.1.23. Los contribuyentes personas 
físicas que tributen en el RIF de conformidad con lo dispuesto en la Sección II, Capítulo 
II, Título IV de la Ley del ISR, vigente hasta el 31 de diciembre de 2021, en relación con lo 
dispuesto en la fracción IX del Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, publicada en el DOF el 12 de noviembre de 2021, podrán 
elaborar el CFDI de referencia de forma bimestral a través de “Factura fácil” de la 
aplicación electrónica “Mis cuentas”, incluyendo únicamente el monto total de las 
operaciones del periodo correspondiente; lo anterior también resulta aplicable a los 
contribuyentes personas físicas que tributen en el Régimen Simplificado de Confianza 
de conformidad con lo dispuesto en la Sección IV, Capítulo II, Título IV de la Ley del ISR, 
respecto de los CFDI que emitan por las operaciones realizadas durante el mes de que 
se trate, para lo cual deberán cumplir con lo establecido en el quinto párrafo de esta 
regla. 

… 

… 

… 

… 
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… 

… 

… 

CFF 29, 29-A, RCFF 39, LISR 2021 112, LISR 2022 113-G, RMF 2022 2.6.1.2., 2.7.1.23., 2.7.1.32., 
3.3.1.7. 

 

Plazos para la cancelación de CFDI 

2.7.1.47. Para los efectos del artículo 29-A, cuarto párrafo del CFF, la cancelación de los CFDI se 
podrá efectuar a más tardar en el mes en el cual se deba presentar la declaración anual 
del ISR correspondiente al ejercicio fiscal en el cual se expidió el citado comprobante. 

… 

CFF 29-A 

 

Comprobación de erogaciones en la compra de productos del sector primario 

2.7.3.1. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, las personas físicas a que se 
refiere la regla 2.7.3.10., apartado A, fracción I, que se dediquen exclusivamente a 
actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras, podrán expedir CFDI 
cumpliendo con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado 
ordenamiento, para lo cual deberán utilizar los servicios que para tales efectos sean 
prestados por un proveedor de certificación de expedición de CFDI, en los términos de 
la regla 2.7.2.14., a las personas a quienes enajenen sus productos, siempre que se trate 
de la primera enajenación de los siguientes bienes: 

… 

… 

… 

… 

CFF 17-H, 17-H Bis, 29, 29-A, RMF 2022 2.2.4., 2.2.8., 2.2.15., 2.7.2.14., 2.7.3.10., 2.7.4.2., 2.7.4.4. 

 

Comprobación de erogaciones y retenciones en el otorgamiento del uso o goce 
temporal de inmuebles 

2.7.3.2. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, los contribuyentes a que se 
refiere la regla 2.7.3.10., apartado A, fracción II, podrán expedir CFDI cumpliendo con los 
requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual 
deberán utilizar los servicios que para tales efectos sean prestados por un proveedor de 
certificación de expedición de CFDI, en los términos de la regla 2.7.2.14., a las personas a 
quienes confieren el uso o goce temporal de sus bienes inmuebles. 

… 

… 

… 

… 

CFF 17-H, 17-H Bis, 29, 29-A, RMF 2022 2.2.4., 2.2.8., 2.2.15., 2.7.2.14., 2.7.3.10. 

 

Comprobación de erogaciones en la compra de productos del sector minero 

2.7.3.3. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, las personas físicas a que se 
refiere la regla 2.7.3.10., apartado A, fracción III, que se desempeñen como pequeños 
mineros, podrán expedir sus CFDI cumpliendo con los requisitos establecidos en los 
artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual deberán utilizar los servicios 
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que para tales efectos sean prestados por un proveedor de certificación de expedición 
de CFDI, en los términos de la regla 2.7.2.14., al adquirente de sus productos. 

… 

… 

CFF 17-H, 17-H Bis, 29, 29-A, RMF 2022 2.2.4., 2.2.8., 2.2.15., 2.7.2.14., 2.7.3.10. 

 

Comprobación de erogaciones en la compra de vehículos usados 

2.7.3.4. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, las personas físicas a que se 
refiere la regla 2.7.3.10., apartado A, fracción IV, podrán expedir el CFDI cumpliendo con 
los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo 
cual, deberán utilizar los servicios que para tales efectos sean prestados por un 
proveedor de certificación de expedición de CFDI, en términos de la regla 2.7.2.14., a las 
personas a quienes enajenen los vehículos usados. Los contribuyentes señalados en esta 
regla que se encuentren inscritos en el RFC, deberán proporcionar a los adquirentes de 
los vehículos usados, su clave en el RFC nombre, régimen fiscal en que tributen de 
acuerdo a la Ley del ISR y el código postal de su domicilio fiscal para que expidan el CFDI 
de conformidad con la regla 2.7.2.14. 

… 

… 

CFF 17-H, 17-H Bis, 29, 29-A, RMF 2022 2.2.4., 2.2.8., 2.2.15., 2.7.2.14., 2.7.3.10. 

 

Comprobación de erogaciones y retenciones en la recolección de desperdicios y 
materiales de la industria del reciclaje 

2.7.3.5. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, los contribuyentes a que se 
refiere la regla 2.7.3.10., apartado A, fracción V, podrán expedir el CFDI cumpliendo con 
los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo 
cual deberán utilizar los servicios que para tales efectos sean prestados por un 
proveedor de certificación de expedición de CFDI, en los términos de lo dispuesto por la 
regla 2.7.2.14., a las personas a quienes les enajenen sus productos. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

CFF 17-H, 17-H Bis, 29, 29-A, LIVA 1-A, RMF 2022 2.2.4., 2.2.8., 2.2.15., 2.7.2.14., 2.7.3.10. 

 

Comprobación de erogaciones tratándose de adquisición de bienes, uso o goce 
temporal de bienes inmuebles, afectación de terrenos, bienes o derechos 
incluyendo derechos reales, ejidales o comunales 

2.7.3.6. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, los contribuyentes que 
adquieran bienes, usen o gocen temporalmente bienes inmuebles, afecten terrenos, 
bienes o derechos incluyendo derechos reales, ejidales o comunales de las personas 
físicas a que se refiere la regla 2.7.3.10., apartado A, fracciones I a la VIII, podrán 
comprobar las erogaciones realizadas por dichos conceptos con el CFDI que cumpla 
con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para 
lo cual dicho comprobante deberá ser emitido a través de un proveedor de certificación 
de expedición de CFDI en los términos de la regla 2.7.2.14. 

Para la expedición de los CFDI que amparen las erogaciones por la adquisición de 
bienes, a que se refiere la regla 2.7.3.10., la obtención del uso o goce temporal de bienes 
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inmuebles o la afectación de terrenos, bienes o derechos incluyendo derechos reales, 
ejidales o comunales, de las personas físicas a que se refiere el primer párrafo de esta 
regla, los adquirentes de tales bienes o servicios podrán utilizar a uno o más proveedores 
de certificación de expedición de CFDI, en los términos de la regla 2.7.2.14., con el 
propósito de que estos generen y certifiquen los citados comprobantes emitidos a 
nombre y cuenta de dichas personas físicas que enajenan los bienes u otorgan el uso o 
goce temporal de bienes inmuebles. 

Los contribuyentes que opten por lo previsto en esta regla para comprobar las 
erogaciones respectivas deberán además cumplir con lo siguiente: 

I. Solicitar por cada operación realizada con las personas físicas a que se refiere el 
primer párrafo de esta regla, la generación y certificación del CFDI, utilizando para 
ello el CESD para la expedición de CFDI a través de adquirentes de bienes o 
servicios a personas físicas, para lo cual deberán proporcionarle al proveedor 
autorizado los datos del enajenante o arrendador, contenidos en el artículo 29-A, 
fracciones I, III, V, primer párrafo, VI, primer párrafo y VII, primer párrafo del CFF, 
así como la clave en el RFC referida en la fracción IV de dicho precepto. 

II. Recibir los archivos electrónicos de los comprobantes emitidos por el proveedor 
de certificación de expedición de CFDI a través del adquirente de bienes o 
servicios, conservarlos en su contabilidad y generar dos representaciones 
impresas de dicho comprobante. 

III. Entregar a las personas físicas a que se refiere el primer párrafo de esta regla una 
representación impresa del CFDI, recabando en otra representación impresa del 
mismo CFDI la firma de la citada persona física, como constancia del 
consentimiento de esta para la emisión de CFDI a su nombre, conservándola 
como parte de la contabilidad. 

Tratándose de las adquisiciones realizadas a las personas físicas a que se refiere la regla 
2.7.3.10, apartado A, fracción I, los adquirentes de los productos podrán dejar de recabar 
la firma en la representación impresa del CFDI, mencionada en la fracción III del párrafo 
anterior, siempre que para ello cuenten además con la “Solicitud de expedición de CFDI” 
que al efecto publique el SAT en su Portal, debidamente firmada por el enajenante, la 
cual junto con el archivo que contenga el CFDI que se emita a partir de aquella, podrá 
amparar para efectos fiscales la erogación correspondiente. A efecto de comprobar las 
erogaciones realizadas a través del citado comprobante, los datos contenidos en el 
mismo, referentes a la clave en el RFC del enajenante, clave en el RFC del adquirente y 
de la operación realizada, deberán coincidir con los datos asentados en la 
correspondiente “Solicitud de expedición de CFDI”. 

La “Solicitud de expedición de CFDI” y el propio CFDI deberán conservarse como parte 
de la contabilidad del adquirente. Los datos de las personas físicas a que se refiere la 
regla 2.7.3.10., contenidos en la citada solicitud de CFDI, servirán para expedir el CFDI 
correspondiente. La fecha de expedición del CFDI deberá ser como máximo la del 31 de 
diciembre del ejercicio al que corresponda la operación. 

Una vez generado y emitido el CFDI deberá ser validado, foliado y sellado con el sello 
digital del SAT otorgado para dicho efecto, solo a través del citado proveedor que lo 
generó o emitió. 

CFF 29, 29-A, RMF 2022 2.7.2.14., 2.7.3.10. 

 

Comprobación de erogaciones por el pago de servidumbres de paso 

2.7.3.7. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, las personas físicas a que se 
refiere la regla 2.7.3.10., apartado A, fracción VI, podrán expedir el CFDI cumpliendo con 
los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo 
cual deberán utilizar los servicios que para tales efectos sean prestados por un 
proveedor de certificación de expedición de CFDI, en los términos de lo dispuesto por la 
regla 2.7.2.14. 
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Los contribuyentes personas morales que usen, gocen, o afecten terrenos, bienes o 
derechos, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales, deberán retener y enterar 
el 20% del monto total de la operación realizada por concepto del ISR a aquella persona 
física que les otorgue el uso, goce, o afectación mencionada, la cual tendrá el carácter 
de pago definitivo; asimismo, deberán efectuar la retención total del IVA que se les 
traslade. 

… 

… 

… 

… 

CFF 17-H, 17-H Bis, 29, 29-A, RMF 2022 2.2.4., 2.2.8., 2.2.15., 2.7.2.14., 2.7.3.10. 

 

Comprobación de erogaciones en la compra de obras de artes plásticas y 
antigüedades 

2.7.3.8. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, las personas físicas que 
enajenen obras de artes plásticas y antigüedades que no sean de su producción y no 
hayan sido destinadas o utilizadas por el enajenante para la obtención de sus ingresos, 
en términos de la regla 2.7.3.10., apartado A, fracción VII, podrán expedir el CFDI 
utilizando los servicios que para tales efectos sean prestados por un proveedor de 
certificación de expedición de CFDI, en los términos de la regla 2.7.2.14., a las personas 
morales a quienes enajenen las obras de artes plásticas y antigüedades, incorporando 
el complemento que para tal efecto publique el SAT en su Portal, cumpliendo con los 
requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del CFF. 

En los casos a que se refiere el párrafo anterior, el mecanismo señalado en el mismo se 
considerará como CSD, para efectos de la expedición del CFDI, por lo que las personas 
físicas que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en alguno de los 
supuestos del artículo 17-H Bis del CFF, les será aplicable el procedimiento de restricción 
temporal contenido en dicho artículo. Cuando desahogado el procedimiento a que se 
refiere el citado precepto y la regla 2.2.15., no se hubieran subsanado las irregularidades 
detectadas o desvirtuado las causas que motivaron la restricción temporal, o bien, 
cuando haya transcurrido el plazo de cuarenta días sin que el contribuyente haya 
presentado la solicitud de aclaración referida, les será aplicable lo dispuesto en los 
artículos 17-H, primer párrafo, fracción X o 17-H Bis, último párrafo del CFF, según 
corresponda. 

… 

… 

… 

… 

CFF 17-H, 17-H Bis, 29, 29-A, RMF 2022 2.2.4., 2.2.8., 2.2.15., 2.7.2.14., 2.7.3.10., DECRETO DOF 
31/10/94 Décimo 

 

Comprobación de erogaciones, retenciones y entero en la enajenación de artesanías 

2.7.3.9. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF y artículo Séptimo, fracción 
III, incisos a) y b) de las Disposiciones Transitorias del CFF contenidas en el “Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Código 
Fiscal de la Federación y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria”, publicado en el DOF el 18 de noviembre de 2015, los contribuyentes a que 
se refiere la regla 2.7.3.10., apartado A, fracción VIII, podrán expedir a través del 
adquirente de sus artesanías el CFDI, cumpliendo con los requisitos establecidos en los 
artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual el adquirente deberá utilizar los 
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servicios de un proveedor de certificación de expedición de CFDI, en los términos de lo 
dispuesto por la regla 2.7.2.14. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

CFF 17-H, 17-H Bis, 29, 29-A, LIVA 1-A, RMF 2022 2.2.4., 2.2.7., 2.2.8., 2.2.15., 2.7.2.14., 2.7.3.10., 
DECRETO DOF 18/11/2015, Séptimo Transitorio 

 

Solicitud para la emisión de CFDI a través del adquirente 

2.7.3.10. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, las personas físicas que se 
encuentren inscritas en el RFC, podrán expedir sus CFDI en términos de lo previsto en 
la Sección 2.7.3., a través de los adquirentes de sus bienes o de los contribuyentes a los 
que les otorguen el uso o goce o afectación de los mismos, conforme a lo siguiente: 

A. La presente regla resulta aplicable a los contribuyentes personas físicas que: 

I. Se dediquen exclusivamente a actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o 
pesqueras, únicamente respecto de la primera enajenación de los bienes a 
que se refiere la regla 2.7.3.1., cuyos ingresos efectivamente cobrados en el 
ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido de $900,000.00 
(novecientos mil pesos 00/100 M.N.); o bien, tratándose de aquellos 
contribuyentes que inicien operaciones y estimen que en el ejercicio de 
que se trate no rebasarán dicho monto. 

II. Otorguen el uso o goce temporal de inmuebles para la colocación de 
anuncios publicitarios panorámicos y promocionales, así como para la 
colocación de antenas utilizadas en la transmisión de señales de telefonía. 

III. Se desempeñen como pequeños mineros, respecto de minerales sin 
beneficiar, con excepción de metales y piedras preciosas, como son el oro, 
la plata y los rubíes, así como otros minerales ferrosos, cuyos ingresos en el 
ejercicio inmediato anterior no hubieren excedido de $4’000,000.00 
(cuatro millones de pesos 00/100 M.N.). 

V. Se dediquen exclusivamente a la actividad de recolección de desperdicios 
y materiales destinados a la industria del reciclaje para su enajenación por 
primera vez, siempre que no tengan establecimiento fijo y sus ingresos en 
el ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido de $2’000,000.00 (dos 
millones de pesos 00/100 M.N.). 

 Para los efectos del párrafo anterior, se consideran desperdicios los 
señalados en la regla 4.1.2. 

VI. Siendo los propietarios o titulares de terrenos, bienes o derechos, 
incluyendo derechos reales, ejidales o comunales, permitan a otra persona 
física o moral a cambio de una contraprestación que se pague de forma 
periódica o en una sola exhibición, el uso, goce o afectación de los mismos, 
a través de las figuras de arrendamiento, servidumbre, ocupación 
superficial, ocupación temporal o cualquier otra que no contravenga las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Enajenen vehículos usados, con excepción de aquellos que tributen en los 
términos del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR. 
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VII. Enajenen obras de artes plásticas y antigüedades que no sean de su 
producción y no hayan sido destinadas o utilizadas por el enajenante para 
la obtención de sus ingresos, a personas morales residentes en México que 
se dediquen a la comercialización de las mismas, de conformidad con el 
Artículo Décimo del “Decreto que otorga facilidades para el pago de los 
impuestos sobre la renta y al valor agregado y condona parcialmente el 
primero de ellos, que causen las personas dedicadas a las artes plásticas, 
con obras de su producción, y que facilita el pago de los impuestos por la 
enajenación de obras artísticas y antigüedades propiedad de particulares” 
publicado en el DOF el 31 de octubre de 1994 y modificado a través de los 
diversos publicados en el mismo órgano de difusión el 28 de noviembre de 
2006 y el 5 de noviembre de 2007. 

VIII. Se dediquen exclusivamente a la elaboración y enajenación de artesanías 
elaboradas por sí mismos, siempre que sus ingresos en el ejercicio 
inmediato anterior no hubieran excedido de $250,000.00 (doscientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). También será aplicable a los 
contribuyentes que inicien las actividades señaladas en esta fracción y 
estimen que sus ingresos en el ejercicio no rebasarán dicho monto. 

Cuando en el ejercicio citado en el párrafo que antecede los contribuyentes 
a que se refiere esta fracción realicen operaciones por un periodo menor de 
doce meses, para determinar el monto a que se refiere el párrafo anterior, 
dividirán los ingresos manifestados entre el número de días que 
comprende el periodo y el resultado se multiplicará por 365 días, si la 
cantidad obtenida excede del monto citado, en el ejercicio siguiente no se 
podrá ejercer esta facilidad. 

Para efectos del primer párrafo de esta fracción, se entenderá por artesanía, 
la definida como tal en el artículo 3o., fracción II de la Ley Federal para el 
Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal. 

Se considerarán contribuyentes dedicados exclusivamente a la 
enajenación de las artesanías elaboradas por sí mismos, siempre que sus 
ingresos por dichas actividades representen cuando menos el 90% de sus 
ingresos totales, sin incluir los ingresos por las enajenaciones de activos fijos 
y terrenos, de su propiedad que hubiesen estado afectos a su actividad. 

B. Los contribuyentes que opten por aplicar lo dispuesto en esta regla, deberán 
proporcionar a los adquirentes de sus bienes o a los contribuyentes a los que les 
otorguen el uso, goce o afectación de los mismos, según sea el caso, escrito con 
firma autógrafa o huella digital o, en su caso, escrito anexo al contrato que se 
celebre, en donde manifiesten su consentimiento expreso para que los 
adquirentes de sus bienes o los contribuyentes a los que les otorguen el uso, goce 
o afectación de los mismos, realicen la emisión de los CFDI que amparen las 
operaciones celebradas entre ambas partes. 

El modelo del escrito a que se refiere el párrafo anterior se encuentra en el Portal 
del SAT y una vez firmado deberá ser enviado al SAT por el adquirente mediante 
un caso de aclaración, dentro del mes siguiente a su firma, de conformidad con 
lo establecido en la “Guía para la solicitud del rol de facturación a través del 
adquirente”, publicada en el citado Portal 

Los contribuyentes personas físicas que se encuentren en la lista a que se refiere el 
artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF, no podrán aplicar lo previsto en esta regla. 

CFF 29, 69-B RMF 2022 2.7.3.1., 2.7.3.2., 2.7.3.3., 2.7.3.4., 2.7.3.5., 2.7.3.6., 2.7.3.7., 2.7.3.8., 2.7.3.9. 

 

Pago del impuesto por ingresos obtenidos por actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras 

3.13.11. Para los efectos del artículo 113-E, noveno párrafo de la Ley del ISR, las personas físicas 
cuyos ingresos en el ejercicio excedan de $900,000.00 (novecientos mil pesos 00/100 
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M.N.), deberán pagar el ISR a partir del mes en que esto suceda, por la totalidad de los 
ingresos obtenidos, que estén amparados por los CFDI efectivamente cobrados en el 
mes de que se trate. 

LISR 113-E 

 
Excepción de pago por ingresos obtenidos por actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras 

3.13.30. Para los efectos del artículo 113-E, último párrafo de la Ley del ISR, se consideran 
contribuyentes dedicados exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras, cuando el total de sus ingresos por dichas actividades 
representan el 100% de sus ingresos totales, sin incluir los ingresos por las enajenaciones 
de activos fijos o activos fijos y terrenos, de su propiedad que hubiesen estado afectos a 
su actividad. 

A los ingresos por la enajenación de activos fijos o activos fijos y terrenos a que se refiere 
el párrafo anterior, no les será aplicable lo establecido en el artículo 113-E, noveno párrafo 
de la Ley del ISR, por lo que se deberá pagar el impuesto correspondiente. 

LISR 113-E  

 

Título 13. Disposiciones de vigencia temporal 

 

Declaración de pago de los derechos por la utilidad compartida y de extracción de 
hidrocarburos 

13.1. Para los efectos de los artículos 42, primer párrafo, 44, primer párrafo de la LISH y la regla 
2.8.3.1. y el Segundo Transitorio de la presente Resolución, los asignatarios a que se 
refieren los citados artículos podrán realizar los pagos de los derechos por la utilidad 
compartida y de extracción de hidrocarburos correspondientes al mes de diciembre de 
2021, en una exhibición, a más tardar el 28 de febrero de 2022. 

 En caso de incumplir con el entero de los derechos en la fecha prevista en el párrafo 
anterior, los asignatarios no podrán aplicar el beneficio previsto en la presente regla y la 
autoridad fiscal requerirá el pago total de los adeudos. 

 LISH 42, 44, RMF 2022 2.8.3.1. 

 

SEGUNDO. Se modifica el Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022. 

 

TERCERO. Se reforman los Transitorios Décimo, Décimo Primero y Décimo Noveno de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, publicada en el DOF el 27 de diciembre de 2021, 
para quedar como sigue: 

 

Décimo. Para los efectos del tercer párrafo de los artículos 17-K, 17-H Bis y 86-C, todos 
del CFF; la regla 2.2.7. y la ficha de trámite 245/CFF “Habilitación del buzón 
tributario y registro de mecanismos de comunicación como medios de 
contacto”, contenida en el Anexo 1-A, los contribuyentes personas físicas 
que hasta el 31 de diciembre de 2021 tributaron en un régimen distinto, y a 
partir del 1 de enero de 2022 migren al Régimen Simplificado de Confianza 
en términos de la Sección IV, Capítulo II, del Título IV de la Ley del ISR, y, que 
no hayan registrado y confirmado medios de contacto para habilitar su 
buzón tributario, o bien solamente hubieren señalado un solo medio de 
contacto ya sea un número de teléfono celular o correo electrónico como 
mecanismo de comunicación, deberán registrar o actualizar sus medios de 
contacto, adicionando, en su caso, el que les haga falta, de acuerdo a la 
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regla 2.2.7., a más tardar el 30 de junio de 2022. Asimismo, los 
contribuyentes que comiencen a tributar en el Régimen Simplificado de 
Confianza a partir del 1 de enero de 2022, tendrán hasta el 30 de junio de 
2022 para habilitar su buzón tributario.  
Para efectos de lo previsto en este artículo, lo dispuesto en los artículos 86-
C y 86-D del CFF, en relación con el artículo 17-K del mismo ordenamiento, 
será aplicable a partir del 1 de julio de 2022. 

 
Décimo 
Primero. Para los efectos de los artículos 17-K, tercer párrafo y 86-C del CFF, los 

contribuyentes comprendidos en el Título IV, Capítulo I de la Ley del ISR a 
que se refiere el artículo 94 de dicha Ley, deberán realizar la habilitación del 
buzón tributario, conforme a las siguientes fechas: 

 

Contribuyente Fecha limite 

Contribuyentes que en el ejercicio inmediato 
anterior hayan obtenido ingresos por concepto de 
asimilados a salarios, iguales o superiores a 
$400,000.00 (cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.). 

A más tardar el 30 
de junio de 2022. 

Los contribuyentes que hayan obtenido ingresos 
por concepto de sueldos y salarios, así como de 
asimilados a salarios en el ejercicio inmediato 
anterior menores a $400,000.00 (cuatrocientos mil 
pesos 00/100). 

Podrán optar por 
no habilitar el 
buzón tributario. 

Para efectos de lo previsto en este artículo, lo dispuesto en los artículos 86-
C y 86-D del CFF, en relación con el artículo 17-K del mismo ordenamiento, 
será aplicable a partir del 1 de julio de 2022.  

Décimo 
Noveno Para los efectos de la regla 2.7.1.21., de la RMF para 2022, los contribuyentes 

que continúen tributando en el RIF podrán emitir los CFDI a que se refiere 
la citada disposición, de forma bimestral a través de la aplicación 
electrónica “Mis cuentas”, incluyendo únicamente el monto total de las 
operaciones y señalando en el atributo de “Descripción” el periodo al que 
corresponden las operaciones realizadas con público en general. Lo 
anterior, es aplicable únicamente para los CFDI emitidos en su versión 3.3. 

 

Transitorios 

Primero. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el DOF 
y su contenido surtirá sus efectos en términos de la regla 1.8., tercer párrafo de la RMF 
para 2022. 

Segundo. Para los efectos de la regla 2.8.3.1., hasta en tanto se habiliten en el “Servicio de 
Declaraciones y Pagos”, las declaraciones de pago correspondientes a los derechos por 
la utilidad compartida, de extracción de hidrocarburos o de exploración de 
hidrocarburos, los asignatarios presentarán las mismas vía Internet incluyendo sus 
complementarias, extemporáneas y de corrección fiscal, a través de un caso de 
aclaración que presenten a través del Portal del SAT, debiendo acompañar a dicha 
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declaración las formas oficiales “DUC-M”, “DUC-A”, “DEXTH” y “DEXPH”, contenidas en el 
Anexo 1, según corresponda, así como el comprobante de pago respectivo. 

 En el caso de declaraciones complementarias o de correcciones, se deberá señalar 
adicionalmente el folio, el monto pagado en la declaración que complementa y, en su 
caso, el número de oficio de notificación de revisión, así como la fecha de dicho oficio 
para el caso de declaración de corrección. 

 Se considera que los contribuyentes han cumplido con la obligación de presentar las 
declaraciones de pago en los términos de las disposiciones fiscales, cuando hayan 
presentado la información por los derechos declarados a que se refiere este artículo en 
el Portal del SAT y hayan efectuado el pago en los casos en que exista cantidad a pagar 
al FMP. 

Tercero. El aviso presentado durante los ejercicios fiscales 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021 por 
las asociaciones religiosas a que se refiere la regla 2.8.1.19. de la RMF 2016, 2017, 2018, 2019 
y la regla 2.8.1.17. de la RMF 2020 y 2021, respectivamente, mediante el cual ejercieron la 
opción para utilizar “Mis cuentas” seguirá vigente para el ejercicio fiscal 2022, siempre 
que continúen cumpliendo los requisitos para ello. 

Cuarto. Para los efectos de la regla 2.7.1.41., la obligación de la incorporación del complemento 
“Hidrocarburos y Petrolíferos” al CFDI que se expida por la realización de las actividades 
señaladas en la regla 2.6.1.2., será aplicable una vez que el SAT publique en su Portal el 
citado complemento y haya transcurrido el plazo a que se refiere la regla 2.7.1.8. 

Quinto. Las obligaciones establecidas en las reglas 2.7.1.12., 3.3.1.10., fracción III y 3.3.1.19., fracción 
III, referentes al complemento “identificación de recurso y minuta de gastos por cuenta 
de terceros”, serán aplicables una vez que el SAT publique en su Portal el citado 
complemento y haya transcurrido el plazo a que se refiere la regla 2.7.1.8. 

Sexto. Para los efectos de la regla 3.11.4., durante el ejercicio fiscal de 2022, hasta en tanto se 
libere el sistema para la consulta de enajenaciones de casa habitación en el Portal del 
SAT, se tendrá por cumplida la obligación del fedatario público de efectuar la consulta a 
que se refiere el artículo 93, fracción XIX, inciso a), último párrafo de la Ley del ISR, 
siempre que en la escritura pública correspondiente, se incluya la manifestación del 
enajenante en la que bajo protesta de decir verdad señale si es la primera enajenación 
de casa habitación efectuada en los tres años inmediatos anteriores a la fecha de esta 
enajenación. 


